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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

37 COSLADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, habiendo sido intentada la notificación individual sin que haya re-
sultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Según los datos que constan en los expedientes abajo relacionados se formularon de-
nuncias por agentes de la Policía Local por diversas causas contra los conductores de los
vehículos implicados por la realización de diferentes infracciones contra las normas de se-
guridad vial.

Dichas denuncias fueron notificadas con posterioridad al momento en que estas se for-
mularon, y ello por razones justificadas que constan en los distintos expedientes, notifica-
ciones que se produjeron en las fechas que figuran a los distintos titulares de los vehículos
en el Registro de la Jefatura Provincial de Tráfico.

En dichas notificaciones se les indica de deber de identificar a la persona que condu-
cía el vehículo, en el indicado plazo de veinte días naturales, advirtiéndoles de que en caso
de omisión de cualquiera de los datos requeridos (nombre, apellidos, DNI y domicilio com-
pleto) imprescindibles para su inequívoca identificación, pudieran ser considerados como
autores de falta muy grave, conforme dispone el artículo 65.5 apartado j) del Real Decreto
Legislativo 339/1990, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial, pudiéndose seguir contra el titular el correspondiente proce-
dimiento sancionador por incumplimiento de la citada obligación.

Transcurrido el plazo de veinte días otorgado a los efectos de la identificación, las enti-
dades relacionadas no han presentado escrito identificando a la persona física que conducía el
vehículo de su propiedad el día y hora en que se cometió la supuesta infracción de tráfico.

Tales hechos constituyen un incumplimiento de la obligación que el artículo 9 bis) de
la citada Ley de Seguridad Vial impone a los titulares de los vehículos y, por tanto, consti-
tutivo de falta muy grave, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del correspondien-
te expediente sancionador.

En base a todo lo expuesto y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13.2 del
Real Decreto 320/1994, por el que se aprueba el Reglamento Sancionador en materia de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, don José Recio de Sande,
como instructor del expediente sancionador referenciado, propone al alcalde-presidente de
la Corporación, por tener atribuida la facultad sancionadora, que dicte resolución por la que
se incoen expedientes sancionadores contra los titulares de los vehículos que figuran en la
relación por incumplimiento de la obligación que les impone el artículo 9 bis) del Real De-
creto Legislativo 339/1990, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, proponiendo la imposición de una multa pecuniaria
por el importe que se establece en el artículo 67.2 a) de la citada Ley.

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades atribuidas a la misma, por el artícu-
lo 75.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y a la vista de las propuestas del Ins-
tructor de los expedientes sancionadores en materia de Tráfico y Seguridad Vial, y por las
causas que se señalan en el informe que antecede, ha adoptado la siguiente resolución:

Primero.—Declarar a los titulares relacionados como responsables de la infracción por
incumplimiento del deber que, de forma legalmente prevista, les impone el artículo 9 bis)
del Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico, Circu-
lación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, de identificar a la persona que realizaba la
conducción, como responsable del hecho que motivó la denuncia por infracción de la nor-
ma de tráfico que figura en el cuerpo de esta resolución.

Segundo.—Fijar las cuantías de las multas pecuniarias en las cantidades fijadas en el
artículo 67.2.a) de la Ley de Seguridad Vial.
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Tercero.—Notificar esta resolución a los interesados con las advertencias legales que
procedan.

De la presente resolución, se dará oportuna cuenta al Ayuntamiento Pleno.
Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos, advirtiéndole de que contra

el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de repo-
sición ante el alcalde-presidente en el plazo de un mes, contado a partir de la recepción de
la presente notificación.

Protección de datos de carácter personal: en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD), se pone en su conocimiento que
los datos contenidos en este documento serán incorporados y tratados por los servicios de
la Concejalía de Hacienda del Ayuntamiento de Coslada, avenida Constitución, núme-
ro 47, 28821 Coslada (Madrid). Responsable del fichero “Gestión de Ingresos y Recauda-
ción” (Código APDCM 2103340038) para la gestión de las competencias en materia de re-
caudación voluntaria y ejecutiva. El interesado podrá ejercer sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos en los términos previstos
en la LOPD. Los datos podrán ser cedidos al Tribunal de Cuentas, Tribunales de Justicia,
Dirección General de Tráfico y a cuantos organismos e instituciones proceda, de conformi-
dad con lo previsto en la legislación vigente.
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Expediente origen.–Matrícula.–Fecha infracción.–Hora infracción.–Lugar infracción.–Precepto infringido.–Agente.–Titular del vehículo.–Número expediente.–Precepto infringido.–Importe sanción

40181.–2103-CWR.–16-10-2010.–12:30.–CL DR FLEMING C/V CL PETRA SANCHEZ.–094.2(A7).–28049046).–LATINA TELEVISION SL.–43405.–009 BIS L.–180 EUROS.
39753.–2942-DLL.–24-09-2010.–08:54.–AV CAÑADA (CEP AGAPITO MARAZUELA).–018.2(2).–28049116.–CAPRA ADI INSTALACIONES SL.–43177.–009 BIS G.–600 EUROS.
39749.–M-1869-TC.–24-09-2010.–15:30.–CL RIVAS, 4.–094.2(G).–28049095.–GESTION PATRIMONIAL JYE MADRID SL.–43176.–009 BIS L.–180 EUROS.
40078.–0532-DWC.–13-10-2010.–09:00.–CL LUIS GRASSET, 13.–094.2(A7).–28049101.–MAVEMSTONI SL.–43411.–009 BIS L.–180 EUROS.
39743.–9698-FKM.–24-09-2010.–08:39.–AV CONSTITUCION, 35-37.–094.2(C).–28049076.–FAMILIA GARCIA SANCHEZ SL.–43410.–009 BIS L.–180 EUROS.
40300.–3152-DPX.–21-10-2010.–23:30.–CL CHILE CON CL PARAGUAY.–094.2(E1).–28049121).–IBERDECOR RAFAEL SL.–43413.–009 BIS G.–600 EUROS.
40295.–MU-6167-AX.–21-10-2010.–12:10.–CL TEATINOS, 5.–094.2(A7).–28049125.–CRISTOBAL PAGAN SA.–43415.–009 BIS L.–180 EUROS.
39887.–2374-FVJ.–03-10-2010.–05:00.–CL HONDURAS C/V CL COLOMBIA.–154(9).–28049123.–METAL BLINDS SL.–41677.–009 BIS L.–180 EUROS.
39796.–M-3863-UL.–27-09-2010.–10:41.–CL DR FLEMING, 5.–094.2(E1).–28049144.–INSTAMO SA.–43180).–009 BIS G.–600 EUROS.
40258.–M-6563-ZG.–19-10-2010.–12:45.–AV CONSTITUCION, 63.–094.2(A7).–28049139.–ALERCE CARGO SL.–43406.–009 BIS L.–180 EUROS.
39610.–9614-FJH.–12-05-2010.–11:35.–CL HONDURAS, 28.–094.2(E1).–28049083.–STANLEY IBERIA SL).–41675.–009 BIS L.–180 EUROS.
39936.–7789-BYJ.–06-10-2010.–20:06.–CL MAR ROJO, 5.–091.2(H).–28049027.–DESARROLLOS EMPRESARIALES ODIEL SL.–42206.–009 BIS G.–600 EUROS.
39405.–M-1944-XL.–08-09-2010.–10:55.–CL BEGOÑA, FRENTE Nº 2.–094.2(G).–28049035.–COCINA ARTINALE SL.–43007.–009 BIS L.–180 EUROS.
39655.–4810-GXN.–20-09-2010.–10:30.–CL DR GARCIA ORTIZ.–094.2(C).–28049101.–ROYAL TERMIC SL).–43175.–009 BIS L.–180 EUROS.
39397.–0294-BXT.–08-09-2010.–10:30.–CL AGUAS C/V AV CONSTITUCION.–094.2(D).–28049101.–GIAN CARRELLI SL.–43179.–009 BIS G.–600 EUROS.
39661.–9329-CVJ.–21-09-2010.–13:15.–CL DR GARCIA ORTIZ.–094.2(C).–28049076.–MOBILCAR URIBE SL).–43003.–009 BIS L.–180 EUROS.
39386.–6575-FMZ.–08-09-2010.–11:55.–AV MARIE CURIE (HOSPITAL DEL HENARES).–094.2(A8).–28049122).–GENERAL SERVICE BUSINES GSB SL.–43178.–009 BIS L.–180 EUROS.
39675.–4951-DWV.–21-09-2010.–01:08.–CL FLORENCIA.–154(9).–28049109.–ESCHIA SL.–43408.–009 BIS L.–180 EUROS.
40006.–3732-GFX.–09-10-2010.–02:25.–CL VENEZUELA 23.–154.–28049050.–MAROC MODA SL).–43409.–009 BIS L.–180 EUROS.
42076.–8131-FFZ.–03-12-2010.–12:50.–CL DR FLEMING CON CL PETRA SANCHEZ.–094.2(A8).–28049067).–ROMU MANTENIMIENTO E INSTALACIONES ELECTRICAS SL.–44199.–009 BIS L.–180 EUROS.
39351.–6166-FCV.–03-09-2010.–13:12.–CL DR GARCIA ORTIZ (INEM).–094.2(C).–28049103.–VAFER CONSTRUCCIONES Y REFORMAS SL.–43004.–009 BIS L.–180 EUROS.

Coslada, a 27 de junio de 2011.—La secretaria general, Yolanda Martínez Swoboda.
(02/7.001/11)
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